
 

Lunes 28 de febrero del 2022 

 
 

De: Cuadrilla Sanitaria 

Para: Comunidad Educativa C.V.A. 

Ref.: Comunicado N° 01 

Estimada Comunidad Educativa C.V.A.: 
 

Por medio de la presente y junto con saludar, ponemos a su disposición este primer comunicado, 

el cual es de carácter informativo y contempla los siguientes puntos: 

1. El día de hoy junto a la Seremi de Salud, se llevó a cabo el primer operativo de BAC en la 

totalidad de nuestros funcionarios, mediante la toma de muestra de antígeno nasal, realizando 

un total de 74 exámenes, de los cuales 2 arrojaron POSITIVOS, 7 NO CONCLUYENTES y 65 

NEGATIVOS. 

 
 

De los funcionarios POSITIVOS, para su tranquilidad no se identificaron alumnos en alerta de COVID- 

19, ya que ellos en todo momento siguieron las medidas preventivas básicas, siendo uso y porte correcto 

de mascarilla, lavado frecuentes de manos y distancia física. 

Tenemos el agrado de informar que para el día lunes 14 de marzo del año en curso, hemos 

agendado junto a la Seremi de Salud, un segundo operativo de BAC de manera voluntaria para 

todos nuestros alumnos desde Play- Group a IV° Medio. 

IMPORTANTE: EL EXAMEN ES GRATUITO (dudas al siguiente correo: 

cestay@valledelaconcagua.cl) 

El día lunes 07 de marzo del año en curso se enviará la comunicación y consentimiento 

correspondiente, ya que, si tiene la intención de que su/s hijo/os participen de dicho operativo, éste 

debe presentar su consentimiento (firmado y llenado por el apoderado o tutor responsable) al momento 

de la toma de muestra. Sin el consentimiento del alumno, no se podrá realizar el examen. 

IMPORTANTE: PUEDE ENTREGAR EL CONSENTIMIENTO A TENS O PROFESOR JEFE 

ANTES DEL LUNES 14 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, PARA QUE PUEDA SER 

ARCHIVADO Y EVITAR QUE SE EXTRAVIÉ, TAMBIÉN PUEDE PRESENTARLO EL 

MISMO DÍA. 

 
 
 

2. Indicamos que los Protocolos y observaciones son las declaradas por el Ministerio, por 

lo que son las que se deben cumplir. Nuestra función es seguir cautelando la correcta 

implementación de todos los mecanismos internos de prevención, resguardando el suministro 

correcto de insumos y el cumplimiento a cabalidad de Protocolos (mascarillas, lavado de manos, 

distanciamiento, ventilación de salas, oficinas, aseos y sanitización, entre otros). 

 

 
3. A continuación, y según los distintos tipos de casos que pueden surgir en relación al 

SARS-CoV-2, se indicara su definición junto a las medidas y conductas que se deben 

adoptar, siendo los siguientes: 

 
 

• CASO SOSPECHOSO 
 

a. Persona que presenta un cuadro agudo con al menos un síntoma cardinal o al menos dos casos 

de los síntomas restantes (se considera un síntoma, un signo nuevo para la persona y que 

persiste por más de 24 horas). 

 
b. Persona que presenta una Infección Aguda Respiratoria Grave que requiere hospitalización. 

 
 

 
 

 



 

 

MEDIDAS Y CONDUCTAS 
 

→ Realizarse un test PCR o prueba de detección de antígenos en un centro de salud habilitado. 
 

• CASO PROBABLE 

Persona que cumple con la definición de Caso Sospechoso, con un test PCR o de antígeno negativo o 

indeterminado, pero tiene una tomografía computarizada de tórax (TAC) con imágenes sugerentes de 

COVID-19. 

MEDIDAS Y CONDUCTAS 
 

→ Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de los síntomas. Los casos asintomáticos 

terminan su aislamiento 7 días después de la toma de la muestra. 

• CASO CONFIRMADO 
 

a. Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva. 

 
b. Persona que presenta una prueba de detección de antígenos para SARS-CoV-2 positiva, tomada 

en un centro de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad delegada para la realización 

de este test. Si una persona resulta positiva a través de un test doméstico de antígeno (no de 

anticuerpos) realizado fuera de la red de laboratorios acreditados por la SEREMI de Salud, debe 

seguir las mismas conductas respecto a días de aislamiento. Se recomienda realizar un test 

PCR dentro de un centro de salud habilitado. 

MEDIDAS Y CONDUCTAS 
 

→ Dar aviso de su condición a todas las personas que cumplan con la definición de persona en alerta 

COVID-19. 

→ Mantener aislamiento por 7 días desde la aparición de los síntomas. Los casos asintomáticos 

terminan su aislamiento 7 días después de la toma de la muestra. En el caso de personas con 

inmunocompromiso, el aislamiento termina cuando han transcurrido al menos 3 días sin fiebre, asociada 

a una mejoría clínica de los síntomas y han transcurrido 21 días desde la aparición de los síntomas o la 

toma de la muestra. 

• PERSONA EN ALERTA COVID-19 

Persona que pernocta o ha estado a menos de un metro de distancia, sin mascarilla o sin el uso 

correcto de mascarilla, de un caso probable o confirmado sintomático desde 2 días antes y hasta 

7 días después del inicio de síntomas del caso o de la toma de muestra. 

MEDIDAS Y CONDUCTAS 
 

→ Realizarse un examen confirmatorio por PCR o prueba de detección de antígenos en un centro de 

salud habilitado por la Autoridad Sanitaria dentro de los 2 primeros días desde el contacto con el caso. 

Si la persona presenta síntomas, debe ser de inmediato. Además, debe estar atenta a la aparición de 

síntomas hasta 10 días desde el último contacto con el caso. 

→ Como medida de autocuidado, debe evitar actividades sociales y lugares aglomerados y sin 

ventilación. 



 

• CONTACTO ESTRECHO 

Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas solo por la autoridad sanitaria en caso de 

confirmarse un brote. Corresponderá a la autoridad sanitaria determinar si se cumplen las condiciones 

para ser contacto estrecho. No se considerará contacto estrecho a una persona durante un periodo 

de 60 días después de haber sido un caso confirmado. 

• BROTE 

En el contexto de los Establecimientos Educacionales, se considerará un brote si en un establecimiento 

hay 3 o más casos confirmados o probables en 3 o más cursos en un lapso de 14 días. 
 

SÍNTOMAS CARDINALES SÍNTOMAS NO CARDINALES 

Fiebre igual o mayor a 37,8 °C Tos o estornudos 

Pérdida brusca y completa del gusto Congestión nasal 

Pérdida brusca y completa del olfato Dificultad respiratoria 

 Aumento de la frecuencia respiratoria 

Dolor de garganta 

Dolor muscular 

Debilidad general o fatiga 

Dolor torácico 

Calosfríos 

Diarrea 

Anorexia 

Nauseas o vómitos 

Dolor de cabeza 

 
 
 

Sin más que comunicar, atentamente 

 
 
 
 
 

 
SRTA. CAMILA ESTAY BEDÓS 

TENS EN ENFERMERÍA C.V.A. 

SECRETARIA CUADRILLA SANITARIA 


